RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000088  , E.  979/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública              Nº 2419/12 cuyo objeto es la contratación de vehículos con chofer para mensajería y otros con destino al Hospital Maciel;   

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Director del Hospital Maciel de fecha 26/6/2012, a la firmas CASMA (Item 1, 2 y 3) y Miguel Zubillaga (Item 4) por un monto total de $ 4:688.915 anuales;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.01.2013, observó el gasto, en virtud de que CASMA (Item 1,2 y 3) no incluyó la documentación requerida en el Pliego de Condiciones Particulares;
3) que en la oportunidad, remite informe de fecha 8 de febrero de 2013, mediante el cual se expresa que se subsana la existencia de un error involuntario, adjuntado la documentación correspondiente y solicitando se levante la observación formulada;
4) que consta Afectación Nº 091 de fecha 18/02/2013 por un total nominal de $ 4:688.915, al Programa 440, Proy 000, ObjGas 257;

CONSIDERANDO: que se subsanaron las razones por las cuales se observó el gasto de referencia; 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 16 de enero de 2013;
2) Cometer a la Contadora Delegada de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 4:688.915 emergente de la Licitación Pública Nº 2419/12 para la contratación de vehículos con chofer para mensajería y otros del Hospital Maciel; adjudicada a las empresas CASMA (Item 1, 2 y 3) y Miguel Zubillaga (Item 4), previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado. así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la  Ley 18.244;

3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones”.-
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